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ASl.JNTO: A.PP-OB.ACIÓN.J)E P.~QPl.JEST A DE REMEDIACIÓN 

'\. :~::<:~:~:>·~~:·:·.. "''· 
· .. 

' · -· - i 

Con referencia a su escrito':NQ:.PXR-SASIPA-GPA-1089;i ots y anexos con fecha de 
10 de Diciembre del 20 15, recibido el 07 de Enero de 201 6.en la Ofi~ ia l ía de Partes, en 
lo sucesivo OP, cj"e la Ag~nciaT.~a.~,iónal 'a/! Segurid~d ··¡~dustrial y Protección al Medio 
Ambiente del Sectgr de Hi,procarburos: ~n..Jo sucesiv'ó' AGENt.1,AJ)'o(medio del cual el 
lng. Damián García Morales en su carácter de representante legal de PEMEX
REFINACIÓN en lo sucesivQ. el REGULADo,::·:¡n·gresó la Propuest a de Remediación 
Modalidad A Emergencia Ambie.ntal CSEMARNAT -·o 7 _:'Q'3 5-A) del sit io denominado Área 
Aledaña al km 187+400 del DDV del poliducto de 10" 0 Topolobampo-Culiacán, 
ubicado en el municipio de Mocorito. Sinaloa, mismo que fue t urnado a la Dirección e l 
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General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, de la Unidad de Gestión 

Industrial, para su consiguiente tramitación. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de 

la AGENCIA es competente para evaluar los programas y propuestas de 
remediación de sitios contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, 

aprobarlas, de conformidad con lo dispuesto en los art ículos 4° fracción XVIII y 28 
fracción VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sect~:>r Hidrocarburos. 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, 

por lo que es competencia de esta AGENCIA .. conocer del trámite, ello de 

conformidad con lo señalado en el artículo 3º fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacicinal de Seguridad Jndustrial y de Protección al. Medio Ambiente del Sector . •:: ' 

Hidrocarburos. . . 

111. Que el día 07 de Enero de 2016, se recibió en la ÓP el escrito No. PXR-SASIPA

GPA-1071-2015 y sus anexos, registrado : con Número de Bitácora 

09/J1A0054/01/16, mediante el cual el REGULADO ingresa la Propuesta de 

Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental CSEMARNAT-07-035-A), del 

sitio denominado Área Aledaña al km 187+400 del DDV del poliducto de 10" 
0 Topolobampo-Culiac~n. ubicado en el municipio de Mocorito, Sinaloa. en 

el que se derramó un volumen aproximado de 2,500 litros de producto Px-Magna 

detectada el 21.de agosto de 2013, impastand_? .un .área de 579 .7~9 m2 y un 
volumen de 1,673.33 m3 . ·· 

IV. Que el RE9ULADO manifiest a que el r esponsable de la Caracterización del sitio 

denominado 'Área Aledaña al km 187+4oo'del DDV del poliducto de 10" 0 
T opolo~ampo-Culiacán, ubicado en el municipio de Mocorito, Sinaloa, es la 

Universidad Autónoma de Nuevo León, del derrame de 2,500 litros de Px-Magna, 

que impactaron un área aproximada de 976.173 m2 de suelo y un volumen de 

suelo contaminado de aproximadamente 1, 673.33 m3 , ubicado en las 

coordenadas UTM NAD2 7 X: 230, 013.7434 Y: 2, 766, 906.9641. 
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V. Que el REGULADO manifiesta que en el sitio denominado Área Aledaña al km 
187+400 del DDV del poliducto de 10" 0 Topolobampo-Culiacán, ubicado 

en el municipio de Mocorito, Sinaloa. no existen cuerpos de agua cercanos en 

el sitio del derrame. por lo que no fue necesario dar aviso a la autoridad del agua 

(CONAGUA). que se censó un pozo a 3.38 km de dist ancia del área de estudio, 

siendo el uso del agua público urbano, que el cont aminante llegó al menos hasta 

una profundidad de 6.00 m, que se definieron dos unidades estratigráficas (0.0-

3.6 m existen materiales no consolidados de textura arenosa localmente pueden 

ser cal, este a su vez contiene areniscas o rocas silíceas muy alteradas y 

arenizadas, 3.0-6.0 m arenas finas con coloración café obscuro, conglomerado, 

arcosa y tobácea de. tipo lítico y arenoso, con afloramiento de derrames 

volcánicos y piroclásticos de composición andesítica). que el uso de suelo es 

agrícola, que presenta un clima seco muy cálido, que la temperatura media anual 

es de 24ºC a 24.5 ºC; precipitación anual de 450 a 500 mm y r"égimen de lluvias 

en verano. 
.. 

,;: ¡, 

VI. Que el REGULADO manifiesta que el muestreo :de suelo "del sitio denominado 

Área · Aledaña al km 187+400 del DDV del poliducto de 10" 0 
Topolobampo-Culiacán, ubicado en el municipio de Mocorito, Sinaloa. fue 

realizado el 11 de noviembre de 2O14 por la Universidad de Aut ónoma de Nuevo 

León en colaboración de Laboratorios ABC, Química, Investigación y Análisis de 

S.A. de C.V .. donde indica que se determinaron 6. puntos de muestro a los cuales 

se le realizaron tomas de muestras a diferentes profundidades (1.2 m, 2.4 m, 3.6 

m, 4.8 m y 6.0 m ) dando un total de 27 muestras (incluye 3 duplicados), 

determinando HFL y BTEX, así mismo se tomaron 6 muestras para determinar 

pH, humedad, pseudomonas, materia orgánica, densid,ad, textura y granulometría 
y capacidad de intercambio iónico. , ,,. 

VII . Que el RE(jULADO presenta en el Estudio de Cé.1.racterización del s1t10 

denominado' Área Aledaña al km 187+400 del DDV del poliducto de 10" 0 
T opolobampo-Culiacán, ubicado en el municipio de Mocorito, Sinaloa. anexo 

1 Planos; el plano, B-002 georreferenciado· .. en coordenadas UTM NAD2 7. donde 

se identifica la ubicación de los puntos de muestreo, los resultados del muestreo. 

los vértices del área de estudio; el plano. B-003 georreferenciado en coordenadas 
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UTM NAO 2 7, de isoconcentraciones y plano B-004 con las zonas afectadas por 

estrato y las secciones transversales que presentan la vo lumetría del sitio. 

VIII.Que el REGULADO manifiesta que Laboratori os ABC Química, Investigación y 

Análisis, S.A. de C.V., realizó los análisis de las muestras colectadas en el sitio 

denominado Área Aledaña al km 187+400 del DDV del poliducto de 10" 0 

T opolobampo-Culiacán, ubicado en el municipio de Mocorito, Sinaloa, del 

cual se presenta la Acreditación No. R-0091-009/11, otorgada por la Entidad 

Mexicana de Acreditación A e;. CEf-.1A), ,con vigencia a partir del 2 7 de marzo de 

2014, dicha Acreditación inc luye al C. , como encargado 
de llevar a cabo la tom~ de muestras, así como tódos los iJ)étodos analíticos que 

fueron utilizado's."y la AprobaciónNo:· PFPA-APR-L·P~RS.;:OOiMS/2014 del 23 de 

junio de 20f4 ··ot~rgada por l;¡t PROFEPA; ton.~jgencia d~ cuatrp años, que incluye 

la actividad de muestreo ~ en suel~_s• contaminados •· con hidrocarburos y al c. 
·. eb'cárgad~ 'ae ll ¿va~ a · ·2:~bc) . lª tprnq de m,w:~stras. De igual 

form~. presenta la·:Aprob~éió~ No. PFPÁ':rAPR-:;(P-RS,:-QÓ!A/2 O 14 ·del . .l1 de junio 
de 2 o 14, con vigencia de cq~tro años:"·que i~cluye>io~' hlétodos ,.~nalíticos que 

fueron uti lizaaos para la deter~inacióh de JclF~·y.BTEX .. ·· , 
'' "' •: ': .. 

IX. Que ~1 REGULADO manifi~sta quE;, utl iiia;á~a.té¿'oicq de.Bioventeo/Extracción 

de vapor~s e~ ~(s it iq den;rniM_ago Ár~a. ~i~éta~a··al .km 187+400 del DDV del 

poliducto 'qe 10" 0. Topolobamp<ECuliacán. ·:~pbicado en el municipio de 
Moco rito, Sin aloa, en.; l ¡;¡. _q~"~···sé': ~p licaVa · un, vá¿¡c;·~~~-~Ue lp, se int roducirá un flujo 

->· ·· - w . · - ~· ' ::, _ - . ~ - .';,;. _ ·~- -· -~~ ",. '' • 

controlado y 'continúo de aire, y remgver :::asf'>·cootáminantes volátiles y 
s~~i~olátiles; la ext·[~~ciÓn co.mo tecndlogía pri~-ci p.al ,,d~núo de un tren de 

tr~tami~ntos se·;apli~ará.·.ir1icia l in~nte la ~v.s. seg~ida ,de la ''bioestimulación y 1 o 

bioventeo para terminar:de.degra9?J los compuestos,.·aceitosos que 'quedaron en 
el suelo después de fa''lVS; el soelo . a trcatar será ·.suelo Contaml'nado con Px

Magna, se analizará HICÚoca,rburos Fracción.: Ligera . CHFL) y . BTEX (Benceno, 
Tolueno, Etilben~eno y Xilenos) .. los niveles.de limpieza y los 'metodos analíticos a 

utilizar son los límites máximos permisibles .GLMP) para hidrocarburos específicos 
en suelos, establecidos en las· tablas 2'y .3' de la NOM-138SEMARNAT /SSA 1-

2 O 12, para el contaminante gasolina, 2on un uso de suelo agrícola/forestaL 

X. Que el REGULADO manifiesta que aun NO se determina el Responsable Técnico 

de la Remediación del sitio Área Aledaña al km 187+400 del DDV del 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, México. D.F. 

Tels: (SS) 9126 0100 exts. l3420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uti liza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como part e de su identidad institucional 

Página 4 de 30 

NOMBRE DE 
LA PERSONA 
FÍSICA, ART. 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE 
LA LGTAIP Y 
113 
FRACCIÓN I 
DE LA LFTAIP



SEMARNAT 
SFCRl'TARÍ,\ D I: 

M l!DIO AMll l hNTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA Df SEGURIDAD. 

ENERGiA Y AM BIENTE 

poliducto de 10" 0 Topolobampo-Culiacán, ubicado en el municipio de 
Mocotito, Sinaloa, debido a que una vez aprobado el programa de remediación. 
se llevará a cabo un proceso concursa! para la asignación de los trabajos por lo 
tanto no presenta la información necesaria para que la remediación la lleve a cabo 
una Institución de educación superior u otra persona con experiencia en la 
materia. ya que no presenta: 

• los parámetros de control del equipo a emplear 

• el listado de insumos de la técnica o proceso de remediación 

• hojas de seguridad de insumos 

• constancia de laboratorio, fabricante, o formulador sobre la no 
patogenicidad de microrganismos. en caso de emplearse. 

• ' documentos que acrediten la personalidad ·y ·e,xperiencia del responsable 
técnico de la remediación · 

• ·póliza de seguro 

XI. Que el REGULADO manifiesta la descripción de la técnica de remediación que se 
realizará para el sit io denominado Área Aledaña al km 187+400 del DDV del 
poliducto de 10" 0 Topolobampo-Culiacán, 'ubicado en el municipio de 
Mocorito, Sinaloa. Extracción de Vapores /Bioventeo: 

En función a los resultados del estudio de caracterización y el balance de masa, se 
tiene que los contamin9ntes son la Fracción Ligera, por lo que se propone emplear la 
tecnología usualmente autorizada para el traiamiehto de suelos ln-Situ: Extracción 
de Vapore~/Bioventeo«EV IBV). 

Se privilegia i~s métodos ··'de biorremedia_ción sobre los métodos de tratamiento )· 
químico y térmicos, ya que estos últimos causan un impacto sobre la vida en los 
suelos, disminuyendo (a veces a cero). el número y la biodiversidad de individuos, que 
después habrá que restaurar (LGEEPA Art. 3 fracción XXXIII). 

A continuación se describe el método propuesto para la remediación del área 

impactada por hidrocarburos. {) 
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La EV, también conocida como ventilación del suelo, vaporización y volatilización, es 
una tecnología en la que se aplica un vacío al suelo, para inducir un flujo controlado 
y continuo de aire, y remover así contaminantes volátiles y semivolátifes del suelo. 

La efectividad del sistema de EV depende los contaminantes y de la permeabilidad y 
homogeneidad del suelo. 

Esta tecnología ha demos~rado su eficacia en Ja reducción dejas concentraciones de 
compuestos orgétdicos volátiles (COV) y_ alguno~ compu~sto~ orgánicos semi
volátiles (SVOCs)q~,~ se encuentran mezclaq~s. sin e_mbargo; es más recomendable 
su aplicación:para compuesto'syÓ!áW~s 'ta/~s 'co'm(J ta :gasolina. ,. 

• ., ,< " '· '~ ' ' . 

El diéselv-los .aceites lubricbrites 'y, las kerosina~,·- que'."'-son. menos ··vóiátiles que la 
gasolina, 'ria son fácilmen'te ' elilÍiinados pó/,,e~'te :~étq'do_.';Qado que':casi todos los 
compuestos qerivados del petróleo-·son i?iod~c}radqbl~s, ~stos.pueden"ser-"tratados 

. . '. ' . "'' "-' º'><" º . . 
por bioventeo. La inyección de aire ca/iente}ambién se_ puede i.Jtif,izar pdra aumentar 
la v~ló.tifidad de estos call)puestos . mqi .;·pe_saaos, "porqu~ la · presión de vapor 
genera/menté qumenta con !d' témp~fdtuéa> ?in emba'rg~; las· necesidades de energía 
para Ja mejor~ " de /~ v9[atilid~d s~rrd· s~r tan ele'vada que se convertiría en una 

actividad econf m!_cament;,Jnviáb(e,,_,:. ~·,, .:·- ;_ _- _ 

La EVS, funcionara ('orno la tecnología pri~bpai· dehtr~'·'ae ~n trer;i de tecnologías, se 
aplica inicialmente 19 EV5; seguidq,-C!e ,pioestimulación ylo , biov~nteo para terminar 
de degradar /os compuestos"aceitosos que quedaroneo e/suelo después .de la EVS. 

· ;;.~: ":.-..-..;nfr ' ;~ , ;;, i~q - •· -:> ": 

~~ ,' .• • :i. ,._ i . • ~' 

Después 'de conocer el '·rnaterial ·contaminante y'.~; sus concentraciones, para 
completar la :'. évaluación inicial detallada, neces/i~t(l la ,informaciQn específica del 
suelo, sus corrip'ósición;" características físicas'"y químicas.del m'ismo, características 
hidrológicas y geológicas del sitio, y compacarlas con /ós "fongos donde el EVS es 
eficaz, al mismo tie;;po se deben fÓ~_gce_[~ t~~topogfa'fía, climatología y aspectos 
socioeconómicos del sitio en estudió, t'Ódó'esto para conocer si el lugar contaminado 
es susceptible de ser tratado con esta tecnología. 
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La inyección de vapor mediante pozos y su extracción, lograra Ja desorción de 
contaminantes del suelo contaminado, Jos cuales son arrastrados por el vapor, 
recuperados y tratados, lo que reduce la concentración de los constituyentes 
volátiles de derivados del petróleo, adsorbidos en el suelo en la zona insaturada, esta 
es una tecnología de remediación "in situ". 

En esta tecnología, un sistema de extracción (extracción por vacío) se aplicara a la 
matriz del suelo, para crear un gradiente de presión negativo, el cual causa 
movimiento de vapores hacia los pozos de extracción. Los constituyentes volátiles 
CCOV' s) son removidos del subsuelo a través de los pozos de extracción, 
permaneciendo en el suelo Ja fase aceitosa de los hidrocarburos que serán 
biodegradados posteriormente mediante bioestimulación. Los vapores extraídos 
serán tratados (filtros de carbón activado o el uso de un horno de oxidación 
catalítica) y descargados a la atmósfera o pueden ser reinyectados al subsuelo (Si 
cumplen con la norm'atividad). Para la eliminación 'de vapores orgánicos de una 
corriente de aire, es ampliamente utilizado . er car/:)011 activado como medio 
adsorbente, sin embargo, para dependiendo del v·~·1útriende hidrocarburos a extraer 
del suelo contaminado. Después de la etapa de ,EVS se procede con Ja segunda etapa 
de remediación que es el bioventeo. 

BIOVENTEO CBV). 

Es una tecnología de restauración "in situ" (en sitio)_ que mediante Ja adición de aire 
(oxígeno) y nutrientes, estimula la actividad de los microorganismos nativos para 
biodegradar los compuestos orgánicos adsorbidos en el suelo en Ja zona no saturada. 

En el bioventeo, Ja actividad de las bacterias nativas se mejorara al inducir un flujo 
de aire (oxígeno) en la zona no saturada, empleando pozos de inyección y/o 
extraccióíl, y adicionando nutrientes (bioestimula,cióri), como se había mencionado 
así que la utilización de esta tecnología es en. rna lidad la utilización de un tren de 
tecnologías, específicamente el bioventeo como tecnología dominante y la 
bioestimulación como tecnología secundaria. 

En este método se deberá cuidar que el bioventeo promueva la biodegradación y 
minimice la volatilización, esto se logra usando flujos de aire pequeños, aunque no se 
eliminara totalmente la volatilización. Cuando usen los pozos de extracción, el 
proceso será similar al de Extracción de Vapor del Suelo (EVS). Sin embargo, 
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mientras el EVS removerá los constituyentes primeramente a través de la 
volatilización, el bioventeo promoverá la biodegradación de los constituyentes y 
minimizara la volatilización, generalmente usando flujos de aire más pequeños que 
en el EVS, como se había mencionado anteriormente. 

Para dar inicio a la práctica de este método, las pruebas de laboratorio (de muestras 
desuelo) deben indicar que al someter al suelo a las condiciones deseables de C-N-P 
y humedad, la población de bacterias heterótrofas aumenta considerablemente, así 
como la asociación con hongos y .otros microorganismos (biodiversidad de las 
cadenas tróficas), al igual q~,e su capacidad para biodegradar los hidrocarburos 
(medida del bióxido decarbond'en la prueba de laboratorio). 

f',.;, 

Las colonias de microorganismos nativos tienen· má? posibiliqad de desarrollo que las 
colonias introducidd~' ya que éstas d!tlmas req~Íere~ un largo período de adaptación 
al hábitat del sitio, ademá~,:: 'introducir .t;sp~des~; e:KÓtÍ~as puede contaminar el 

- ,,.; ~- ;i_,.: · . : , . .. ":, . ·• ., '"• : • • ., 

hábitat. ... ,., .•!• •• .• \,_ .. , ... ..,,, •;, 
"°'' ·- '°' -· 

·~ ~;· ~;.;· .. ! : i ; ' ª"::~ '~: ' ,_ 

Por otro lado, es importante destacar, 'que"' d~ aé(J~r.dq c,on' Jo estab'ieéido en Ja 
LGEEPA (Art 13'4 fra cción V), para recupera(()'·restablecer sus condiciones, la 
fertilidad del suelo para propiciar 'los procesos . f)atu/a.Íf;s (Art. 3 fracción"'X.xxtll), es 
básica. De esta forrr)a .no~:so/o se cfestr6ye ... E!( tontdminanté, sino que se_ restaura 
completamente el suélp di= acuerdo conlg mis.ma Lt;Y: 

En 'el ~aso, se" identificaran ,y tra~~ran t6s v,olúrp~:~;~~ :. ·de· suelo contqminado, con 
valor,es a~riba de la ·norm6 "Cí.e referencia NOM,~i.,38.-S.Ef0'JÚ~NAT /SSA1~201'2, como 
resultado del estudio de ·~~racteriza,ción realizad~ 'del Óre~ afettéida km 14 + 5 00 del 
PolidCcto de lp"0, :topQ~ob.qrnpo.:GL!pmúchil:·:C~liacán, _ Secto( Dueto? Topolobampo, 
perteneciente .al municipi.f: 'de'Ahome,,;?ínaloa. .. . .. ., ... ·· 

En este tipo d& proceso tanto po.ra la extracción de vapores como para el bioventeo, 
se requiere la construcbón de pozos .que . .facilíten la sqlida de /os:volátiles presentes 
en el subsuelo a través de,;tubería ranurad9.~ yn}istema combinado de inyección de 
aire comprimido y extracción con ·b.9mb9s :C:ie vacío, el cual es un proceso que 
restaura de manera muy efl ciente unCi' coniaf1lína~·;ón con volátiles. 

Pa(a este tren de tecnologías se utilizaran los mismos pozos para la extracción de 
vapores 
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y el bioventeo, por lo que serán pozos de extracción/inyección, estos tendrán las 
siguientes 
características, así como los materiales a utilizar: 

DETERMINACIÓN DE DENSIDAD DE POZOS DE EXTRACCIÓN/JNYECCION. 

Lagreaga 1996, establece que dependiendo de las condiciones del suelo, los radios 
efectivos de los pozos de extracción e inyección varían desde los 6 m y que 
representa una superficie de 113.04 m2 hasta mayores de 45 m que afecta a una 
superficie de 6,358.50 m2. 

También se ha demostrado que los sistemas EVS pueden tener una profundidad de 6 
m en suelos con una permeabilidad media o conduáividad hidráulica de 1 O -4 
cm/seg. 

Para calcular el área de influencia de cada pozo (eoe;¡o5· lo,_siguiente: 
• ;.~!; '.~~ ~:;•i;; :;~h.> _., 

CASO 1.- si consider~mos qu~ cada pozo :'tié~e.:·;:u6'''.'rpdiq de acción qe 3.0m, 
podríamos ubicar los pozos de forma equidi~tante .d. 'un9 ·aistancia de 6.00m entre 
pozo y pozo. Sin émbargo con esta configur~2ión ~~ "Correrfa el riesgo de dejar áreas 
sin la influencia del tratamiento. · ··· ' 

12.0m 

' . 

Espacios sin influencia 

del tratamiento 

Figura 32.- Co~figuraciÓQ de pozos a 12 ~oó m de equidistancia. 

-
CASO 2.- con el objet ivo de cubrir Jos 6,358.50 m2 es necesario reducir Ja distancia 
entre Jos pozos y evitar los espacios "vacíos" que se forman, ya que Ja superficie de 
acción se mantiene a 113.04 m2. 
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11.0m 

Figura 33.- Configuración de pozos a 11.00 m de equidistancia. 
' ·':.; ·- " 

' Se considera un radio de acción de 3.0 m,/9 ,que represen.ta:·una superficie de acción 
de 28.26 m2 po;"pozo. Cada pot,o se ~dist~Íbuirá .de forma equidistante a una 
distancia de 5,30 m. . " . "• ' 

.,,._, 

La configuración d~ Íos pbz;s . ae ·~~tr~cci6n de vapor~·;·:~::~f' ·cál~ulo <del número de 
pozos es e(siguiente: . ¡ ' " ' . . '\,, ·o: 's, • 

DistClncia eritrePozos=7.00 m 

Radio del pozo~ 4,om ...... . 

Área =rr.r2 

Área = 50.264 m2 

,:;:t 
,té:' Superficie afectada= 976.173 m2 

No. de ppzos ·= 57.9.799 ml/50.264 m2 ,¿'1'1:53 pozos:::: 14.00 pozos 
"<'!. • ~ 

• · .l 

' · - : :t;,~'. - , ¡ - ' { . ,.; ' ~;, ' 

Una vez ··realizada la dis.tribución ·de los pozos· en el plano del polígono de 
contaminacióh se ubicarári''ffsh·:amente con bp.nde;~las y se georeferenciarán con 
estación total y GPS. '' '"' "º''"'"' ' · 

La ubicación de los poi os·pt5-'drá cambiar d~.;·~&erdo a las condiciones que existan al 
momento de ubicarlos. Un~·· vez ubicadbs:· ~oda uno de los pozos se continuará con 
las actividades de perforación. 
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La perforación vertical se realizará con equipo rotatorio utilizando barrenas 
helicoidales de 6" de diámetro con la finalidad de obtener recortes de perforación lo 
más seco posible para facilitar su manejo. 

Considerando que el recorte de perforación proviene de un suelo contaminado con 
hidrocarburo, se tratará mediante el método de biorremediación en celda, tal como 
lo establece la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. 

El ademado de los pozos se realizará instalando tubería de PVC de 6" de diámetro 
cédula 40 ranurado de fábrica, empacado del espacio anular inferior (zona vadosa) 
con gravilla el superior con arena sílica malla 40, sellando del extremo inferior del 
pozo con tapón de PVC y sellando el espacio anular superior con bentonita y 
cemento gris para evitar fugas de presión o vacío. 

'lHó 
(UllfflO/ ....... 

INSTAlACIÓNDE POZOS 

Figura 34- Diagrama de ~deme de pozos. 

Antes de iniciar con las etapas de remediación del área afectada verificara en los 
pozos de extracción/ inyección, de que no exista presencia de producto en fase libre, 
si llegara a existir se realizara 

Una vez que se termina el ademe de cada pozo, se procede a la verificación de 
presencia de hidrocarburo en fase líquida en su interior por medio de un medidor 
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electrónico de interfase, en caso de que sea positiva la detección se procede a su 
recuperación por medio de succión con bomba neumática de doble diafragma para 
ser depositado en un tanque de separación (tanque de polipropileno de alta densidad 
de 2,500 lt de capacidad). 

La mezcla agua-hidrocarburo recuperada se deja en reposo un tiempo mínimo 
necesario para lograr separar las fases el cuál es de 12 hrs. 

Finalizando el tiempo mínimo de reposo se drena el agua regresándose al manto 
freático, la fase orgánica (hirJrocarbiJro) se trasiega a un tanque de almacenamiento 
temporal del cual se envía, a refinería para sµ procesamiento o a disposición final, 
como lo indique lq residencJa de obra. 

e,. ·¡. -T-'NOUE . DE 

·· ,¡;t:PAAAClóN 

LINEA OE itJRE BOIAAA NEUM TICA RETORNO DE AGUA 
HIOROCl.RBURO RECUPEAAOO 

A DISPOSICJóN FINAL 

Figura 35.- Diagrama de rec;.uperación.de hidrocarburos en fase libre. 
;~; ·~~ , · . .-, ~r~t..., · v~ '•. i~ _ ,. _ .• - ;:~.: 
, . 

La RemediaciÓn del área afectada se apl(cará eo tres mód_ulos de .tratamiento. En 
cada uno de lo~:cmqdulos se instalará un si~terÍla de extraccion'.'de·vapores completo, 

el sistema de biov~~teo y. ~I c,;9ntrol de las E;UJ!,~iones a·'ia atmósfera mediante filtros 
de carbón activado. ·· ··· "•;;_,, ... 

Los pozos perforados y ademados tendró'ri :·doble función; extracción e inyección, es 
decir, todos los pozos tendrán la posibilidad de servir para inyectar aire y para 
aplicar vacío. La doble función se realizara por medio de la instalación de cabezales 
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de interconexión los cuales por medio de válvulas serán conectados al sistema de 
vacío o al sistema de aire comprimido según sea necesario. 

Una vez instalados Jos pozos de tratamiento, se instalarán los cabezales de 
interconexión intercalados, es decir, una fila de pozos se conectara a un cabezal y la 
fila adyacente a otro cabezal, de esta manera se podrá aplicar el tratamiento de 
inyección en un cabezal y el sistema de extracción en el otro, teniendo siempre la 
opción de invertir el tratamiento cuando sea necesario. 

TAPON•·o 
P.V.~CE0. 40 

lEE•"0 
P.VC CEO 40 

SELLO DE BHITONIT ~Y 
SELLO DE CEMENTO 

TUBERIA4" 0 
P.V.C. CEO. 40 

CR\JZ.-0 
P.11.C. CEO 40 

l:W -

V Ál l/IJlA 4· 0 
P.V.C. CEO. <40 lWOFF 

cooo•·0 
P.11.CCEO<O 

Figura 36-·diagráma de intercoriexión'd.e pozos 'dé extraéción/inyetción. 

La Instalación de rama/es de intere'onexión con tuberla de PVC lisa (Cabezal para 
inyect jón de aire parq ~pliqKión de ~vacío),; (_onsistirá e_n int.erconectar los pozos 

instalados c::oh tuberíc¡i ' y''a(Ecesprios (copies~ codos:-''tees, etc.) de ~V~ cedula 40, 
acoplando.unf-!. válvula de.bol_a de PVC al início y a/final de cada línea:&e pozos para 
controlar el proceso de dcuerdp al tratamientQ que se yaya a aplicar, ya sea 
inyección de aire cgrnp"rimido seco o aplicación 'de vacío. .. 

En Ja primera etapa dé r.emediaci9n .9Plicanao la EVS, se aplicara el suministro de 
aire comprimido para mejorar el d~sp(endimiento del hidrocarburo de las partículas 
de suelo. 
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De la información obtenida en campo y de los análisis fisicoquímicos practicados a 
las muestras encontramos que la composición predominante del suelo y subsuelo del 
área a restaurar, el mayor porcentaje es de arenas y arcillas con una conductividad 
hidráulica de alrededor de un 70-30%, es decir, se t rata de un sistema abierto. 

Esto significa que la técnica de extracción de vapores con aplicación de un sistema 
de vacío será suficiente para remover las partículas de hidrocarburo alojadas dentro 
del subsuelo. 

La aplicación de aire comprimido limpio (libre de grasas y aceites) que ayudara a 
incrementar el movimiento de gases dentro de Jos espacios intersticiales del suelo. 

El aire comprimido será suministrado a los pozos que se encuentran en el perímetro 
del área a tratar para inducir el flujo de gases haéia la zona donde se provocará el 
vacío medionte el sistema instalado. 

En un extremo del cabezal de interconexión que alimen~a los pozos instalados en la 
periferia dél área a restaurar, se conecta el su_rninistro .de aire comprimido seco y 
libre de grasas y .aceites desde un compresor de·aire qe 2 70 CFM (pie3 por minuto) 
controlando Ja presión a un máximo de 12 psi (libra por pulgada2), mediante el 
control automático del compresor, en ésta línea de suministro se instala también un 
manómetro para poder monitorear la presión de aire. 

Aplicación de yacía para la extracción de los vapores orgánicos del subsuelo sera 
mediante un sistema de vacío que inducir la volatilización de las moléculas de 
hidrocarburo, deberá de integrarse con sistema doble fase con motor de 40 hp, 500 
ACFM de capacidad, 15 a 28" Hg de vacío, bomba de sello líquido, control 
automático de humedad de vacío, completamente o.1,1tomatizado . 

.... 
Antes de esta descarga, el sistema contara con ·un sistema de tratamiento para 
Compuestos Orgánicos Volátiles (COV's), que se compone de un filtro de carbón 
activado, ya que este es muy efectivo, manejable y de bajo costo. 

Este filtro al llegar a su punto de saturación, será)avado con ácido sulfúrico para su 
neutralización. 

El residuo resultante de esta operación es ceniza de carbón ya que el material queda 
completamente mineralizado y además es totalmente inocuo. (/ 
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Los parámetros que típicamente se monitorean en un sistema de EVS, son: 

• Presión (Bombas). Flujo (Aire/Vapor). 

• Concentración de COV's, masa removida de contaminante. 

• Temperatura. 

• Monitoreo mediante muestreo de contaminantes remanentes en el suelo 

(porción aceitosa y COV' s). 

• Monitoreo de actividad micrpbiana .. en caso de que permanezca en el suelo 

una porción aceitosa que supere la norma. 

DIAGRAMA GFNERAlSl5Tl'MA Of EXTRACCk°)N DE VAP()RE..<r; CON tN'W'E_CCIÓH DI:'. AJRE 

Figura 3ti'~ D~~grama ge~~r~I sistemq de extrácción'de vapores con inyección 
'º de aire." 

<· - ,. 

t;;,;;\;i:~··,.,··~""' "0-'" , 

Durante el proceso cJ.e. remediación se //~.vara a cabo ffli control de muestreo 
semanal para verificar la ,disminución pq'i)latfna del Í-ÍTvel de hidrocarburos, esto 

mediante un analizador de muestreo po~táÚI Petroflag. Asimismo, se determinará la 
relación carbono orgánico, nitrógeno y fósforo (100: 1 O: l), manteniendo la 
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humedad en el nivel ideal de acuerdo con el criterio agronómico de fertilidad de 
suelo. 

El control del proceso del sistema combinado de extracción-inyección tiene como 
objetivo verificar que Ja extracción de compuestos organicos semi-volatiles y 
volátiles, se lleve a cabo, para esto el sistema tiene instalado en la línea de salida del 
equipo de vacío un puerto para la toma de muestras de la corriente de aire (puerto 
de muestreo de gases), en este puerto se acopla un analizador de compuestos 
orgánicos volátiles (VOC detector). 

' 1: 

Desde que se inicia Ja aplicación qel tratamiento se toman lecturas con este equipo 
periódicamente (3 ,veces al día), estas l~cturas se van graficando para observar el 
comportamiento df! la disminución en Ja concentrqción ·de COV's, una vez que los 
valores de cqncentración disminuyen hósta un 10% (o menos), de la .concentración 
inicial y se m~ntienen (o disrT]inl)yen) cµpnpo- ,'m~nos por 0nespati.<;> de 7 2 horas (2 
lecturas·'por día), se procede al paro de1 sisteh1a ·de<tr9tamientO, · este paro es 
aprovechado para darle mantenimiento pr~ventlvo a+odq el~quipo. Posteriormente 
se cierra~ · y abren las válvulas respectivas .de los có.bezales ·Cíe interconexión para 
invertir la aplicaéiÓn del tratamiento, es d~c::ir,~ q~lf~at la extracción a Jos pozos que 
eran de i~yección y viceversa,.. .. . :; . . :« .. .. 

Se repite el procedi~[ento desCtito dntefio(menté para Ja operación y control de 
pro.cesó hasta., llegar al ~ísmo hivel de 'tc?ncentrdcio,hes de COV's a la salida del 
equ.ip~ de vacío. En casci'.Cle que desde ~f:.Jnk:.io · dé·::ta->pplicación del trntamiento 
inverso y durante 3 .. días seguidos las conce~tracion.es -:cde tOV's, .,sean las ¡;ismas o 

inferiores a las que .. s.e alc'Cmzdroñ' .en la primera etapa, se suspe~-de esta etapa y se 
procede con el tratdmie[l.tQ de biorremediación in situ. ··· 

:: . :.e '" ·~ 

El Tratamiento de Bio;rernedi~ción In . Situ (Biovehteo CBV)) se ''' Inicia con la 
preparación de una mezcla'nutritjva en soluci(>n acuosa compuesta de agua potable 
no clorada, biocatalizador y nuÚiernes al ·10% en peso .. Esta: ~olución se aplica 
directamente a los paz.os de inyección hasta st.tsaturación. · 

. ' "'.. ~~ " ; ~:~ ,' ": 

- • :;; ' !. 

Por último, si necesitamos 'adicionar nutrie[ites a nuestro método de bioventeo, se 
construirá un sistema similar al de inyección (descrito anteriormente) e 
independiente, en el cual, contaremos con un recipiente que contendrá la solución 
nutritiva, que será llevada por medio de una bomba hacia Ja parte superior del área 
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contaminada, para que por gravedad esta vaya actuando a través de toda la pluma 
de contaminación. 

La concentración a la cual se aplicará la solución nutritiva, que puede ser, Polypetro 
So/ve (bacterias degradadoras de hidrocarburos compuestas con nutrientes), es de 
aproximadamente 100 gr lm3 disuelto y preparado previamente en un bioreactor 
para aplicar posteriormente unos 50 /ts de solución por m3 de suelo contaminado. 

Para provocar que la mezcla nutritiva penetre dentro de los espacios intersticiales 
del suelo se pone en operacic)n,el ·sistema de extracción de vapores con inyección de 
aire siguiendo el procedimiento descrito anteriprmente. 

En el Control del ffprpceso de BV, ademós ·de ,c;,ontroiar l.a emisión de gases a la 
atmósfera y verifica~ la concentradón .. de hfªro~qrbu.ros a''.1a salida del equipo de 

~' . <+ ' .. • .. . .,, ·• . , ·> t .. ••. ,, .; 

vacío, también se deberá rnqnitqre,ar:Ja. h.urredad ._eq el.puecto de muestreo de gases 
ya que .,~s ''Una variable.·'.:c:Úiia~tener durante to~o ." ~/ trdtqmieñto, el rango de 
humedaCf deberá ser deÍ 20 ·a1 7 5 % (humedad reldtiya}, en'·caso de quesea menor al 
20% se corre el riesgo de afectad~! proces~ ~e bf<?d~9;(121~~ió'n. '"' ' 

Para mantener el proceso de biodegradaci(JQ' se',débe,rÓn. realizar cargas de solución 
nutritiva a /qs pozos de inyección de, (J{0~r9o " a "· 1a.s'_'.necesidades de h~medad del 
proceso, com'o co~dición Jni~iai d~"tril_tarni~n.to: '. · .,. · 

. -~-.:· ' ' '., ' , \ ~ ·:,~. ·. ' 

Para lograr una mejor penetratiónY:fe nutrientes, humed(ld y oxígeno al subsuelo, se 
po«rán cambiar los:pozo~· de iny~·cción p~f>"/ps d~ : ext~i:ic¿rón::Y viceversa fas veces 
que ' sean necesaria~! apro.vechgn~o /os pC1ros delequipo-.ppra mantenimiento 
preveh.tivo y/o co~rectivo o de acuerdo a los "resulfopc;Js "ge · los monitoreos de las 
variables, de contro1''de'p[oces9. ,,, ... /' . ,,. 

-<•~~ - . 
;;. .. 

+ 
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Figura 37- Diagrama general del proceso de Biorremediacion In Situ. 
~ ·: .. 

• ' ' < •:; ~,: '.!¡ ·:. :. 

Mientras sé in icia el proceso de biodegradación, sé deberán t9mar múes tras iníciales 
de suelo en los espacios entre pozos de tratamientó·_aprofundidades de 1.20, 2.40, 
3.60 y 4.80, 6.bo m de profundidad para verificar la presencia de HFL y BTEX en 
fase gaseosa y (HFL+BTEX) en suelo, la presencia de HFL y BTEX se detecta 
directamente mediante la lecturas con el equipo analizador de compuestos 
orgánicos volátiles (VOC detector) y toma de muestras de suelo a las que se les 
rea lizará el análisis de HTP con equipo portátil de /CÍ_boratorio. 

Para constatar y controlar el proceso de biodegradación de las partículas de 
hidrocarburo, como medida indirecta se monitorea la generación de bióxido de 
carbono con equipo portátil en el puerto de muestre() de gases, una vez conocida la 
concentración de bióxido de carbono en el aire desafida se puede saber si se está 
produciendo .lq biodegradación en caso de qu<; c••Ja concentración de este gas 
aumente, detúdo a la actividad microbiológica"' que actúa a favor de la 
descontaminaéión del suelo impregnado. 

Otro parámetro indirecto que nos puede dar una señal de la actividad microbiológica 
es la temperatura la cual se puede medir directamente en los pozos o en el puerto 
de muestreo de gases, ya que a mayor temperatura se confirma el aumento de 
población microorgánica en el subsuelo y por ende la disminución del hidrocarburo 

impregnado en el suelo. &' 
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Desde el punto de vista biológico, el proceso de biorremediación trabaja utilizando el 
poder de degradación de las bacterias aerobias sobre el hidrocarburo, a partir de una 
ecuación química de oxidación que podemos ejemplificar de la siguiente manera: 

Bacterias 
CSH7NO + 02 === C02 + H20 + N2 

El término CSH7NO representa la composición típica del hidrocarburo, el cual 
degradan (reducen) las bacterias en presencia de oxígeno a moléculas más simples, 
que, además, se reintegrar a la ·atmósfera, como el bióxido de carbono y el 
nitrógeno, o simplemente s~ agregan al cuerpo .de agua como H20. 

Para este tipo ,d~. reacción biológica las· condiciones ambieqta(es son propicias por la 
zona donde está .ubiéada la zpna de ·af~ctqci6n, y qµe la temperatura sobrepasa los 
32 grados.centígrados. .··· .. . ,, · " ,, 

1$ '¡. 

Solo se tehdrá que verificar que' etpH sea .fTlGY~¡.·q,Úe :'.sei~'¡y rnen~~: que nueve, así 
como mantener la relación qdecuada ehtr~.-.;QF&{oc.9rbu[o'<~\rrw teria .• orgánica) y 
micrQ..SGg~nisrfio;; . Cbacterias). . • · ·· ·· '•• •::: ,. 

·' ' ~' '! " 

La fase gaseosa es uná .rriez,cla de gases que o(upa.)ot:i. espacios que la fase 1 íquida 
deja libres en la.porosidad"del\u~)b: ·~\· · h •· . 

~:: ·:~ '>: 

'; : t~ ·~ '• .. 
Deb.ido a sus características in~rínsecds ·como flu(do, :'./a fase gaseosa presenta una 
marcada similitud. con la fase líqliid~, sobr~.todo 'en :1b · ~·ve ··se,, refiere a. su dínámica, 
aunque tiene algunas diferencias con.,respecto :a· esta>> .. ~- ··- ~ 

,fr " ,f .,. 

La at~ósfera del süelo ,está,·· ~ondicio'nada pqf lp dinán;iica de I~~ pro~esos biológicos 
que se procíucen en re}~cic5~ ··q ella, y que estón de'terminados por ,,el consumo de 
oxígeno y p·o~Ja prodUécló'rrde"coi::quereali~an Jos microorganismd$ y las plantas 
durante sus prqcesos d~ oxidación ccamp'bell,) 9Bl). 

'!' .• '\.:· 

~¡; ::~~.-~;,;,~-;< :-~ ~·· ·~·:;~ 

Comúnmente, la concentración y cantidad de los nutrientes que se añadirán al 
, . ' .,,, , ' i:)., -~ ... 

proceso dependera de laEi caractensticas particulares del sitio en estudio como son: 
tipo de suelo, composició'n ael "(dis1fro, ·~·rnicrobiología del sitio, características 
hidrológicas y geológicas, topografía, condiciones climatológicas, características 
socioeconómicas y se determinan en campo. 
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Durante el proceso de saneamiento se lleva un control de muestreo semanal para 
verificar la presencia de apropiada actividad bacteriana así como la disminución 
paulatina del nivel de hidrocarburos. 

Asimismo, se determinará la relación carbono organico, nitrógeno y fósforo 
( 100: 1O:1 ), manteniendo la humedad en el nivel ideal de acuerdo con el criterio 
agronómico de fertilidad de suelo. 

Una vez alcanzados los niveles de limpieza propuestos, se procederá a efectuar el 
retiro del equipo y materiales r ia limpieza para permitir nuevamente actividades 
agrícolas o las que origina°lmente existían de acuerdo a la vocación del sitio. 

: .- •·· 

El tiempo estimado de remediación puede oscilar de 6 á 9 me?.es. ·' 
... _ ' < ·· 

Nota: Antes, durante y al final .. de lqremediaciórr.del sjtio afecfado, s.erá necesario 
realizar u~ muestreo. iniciql, . un mLiestreo Íntermeaio y: un"':m1,.1estreo final, mediante 
laborato'Tio acreditado. ante%"n0P:.. . . ~. . .. ... . "';,· ··,. · ·~,; •: ·· 

·i,;,. :¡ ' L,_: ~ . ,~" · :;. ,. ~~- ·; 

XII. Que el REGULADO manifiesta que e! usofuturp ·del sit id remediadóidentificado 
como . Área Aledaña al km 187+40o-''del _;DBV del poliducto: de 10" 0 
Topolobampó7Culiacán, ubicado. en: :J1 . municipio de Mocorito, ~inaloa, 
seguirá t ehiend; actividad~:;; agrícolás:q las que origin~lmente existían de acuerdo 
a la,vocadóh.del sit io, . . ~ ·· ·· 

XIII. Que el REGULADO presenta una cadenP: d~ c~~tp'dia' Cle)as muestras.tomadas 

para la Caracterización del sitio denomi~'ado Área Aledaña al km 187~400 del 
DDV del poliducto · de 10'.'.:' 0·" Topolobampo::-Cúliacá~~ ubiéado en el 

mu¡nicipio de Mocórito~., Si_naloa, con !ª ihfórmaciÓ~·· requerida.en el numeral 7.4 

de la NOM-138-SEMARNAT'/$$AJ.:.2012. "· 
', e> ' ~ \: ·~1 ·- • ., ,_ 

XIV. Que el RE~ULADO présérita P.ara la Cara.~terización d~J siti~ Área Aledaña al 
km 187+4.00 qeroov del poliCJuctó' de 10" 0 Topolobampo-Culiacán, 

ubicado en el municipio de Mocorit9,_,Sin.a·1oa, una memoria fotográfica de la 
situación en la que se encontr~ba e_I· sifio "'antes 'de ser remediado. donde se 

muestra el aspecto del sitio, la exténsiÓn de los daños, de los trabajos efectuados 

de perforación para el muestreo, la toma de muestras. la forma de 
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.. 

almacenamiento, la topografía y de las pruebas físicas realizadas Cgasometrías, 

georadar y de conductividad hidráulica). 

XV. Que el REGULADO manifiesta el programa de monitoreo de remediación del 

sitio denominado Área Aledaña al km 187+400 del DDV del poliduct o de 10" 
0 Topolobampo-Culiacán, ubicado en el municipio de Mocorito, Sinaloa, que 

utilizará durante los t rabajos de remediación, integrado por un plan de monitoreo 

intermedio y un plan de muestreo f inal comprobatorio. 

XVI. Que el REGULADO manifiest a el programa calendarizado de actividades a 

realizar durante la ~re~ediación del sitio denominado Área Aledaña al km 
187+400 del DDV del poliduct o d~ .10" 0 Topolo.bampo-Culiacán, ubicado 
en el municipio de Mocorito, Sinalóa, d'oode se indican .. 6 meses para llevar a 

cabo el tratamiento de re'Ínedia~ iÓ r\ las actividades. descritas en este programa 

calendárizado qúedaran sujetas ' ~ Jas ,condicip~es c[ir:Tiatológicas ' del lugar, así 

como''"a la disponibi!idad ''d'e ·1a's autoridades Involucradas' y en caso de que se 
requiera modif icar l a~ ;fechas,:i ndiéadas, ·~e .. h

0

arádel
0

(.onocimiento de la autoridad 
cqr0petente. . ' •., .··, . ·•·. . , . 

...... 
1.00 

2.00 

3.00 

4.00 

5.00 

6.00 

7.00 

8.00 

9 .00 

10.00 
11.00 
12.00 

13.00 

14.00 

15.00 

~ ~ ~ 
.. 

. --._ r~..._ .. __ 

RE!LACIONADOll CON LA RE!MEOIACION MEDIANTE LAS TECNICAa DI! &XT1UCCION DE VAPOR~B~i;¡º ,..-- - --¡ 
Ol!.8CRIPCION •- llU"~n •r:S 

,., ... , .. · . .. ,,. t •" .•a• 
LEVANTAMIENTO T OPOGRAFICO IN IC IAL 

COLOCACION Y D ESMANTELAMIE NTO OE CERCADO DE ALAMBRE DE PUAS CON POSTES DE 
MADERA ROLLIZA DE 4-0 DE 2 MTS DE AL TURA (RENTA) 

PERFORACIÓN DE POZOS DE 5• 'i', CO N E Q UIPO P ER FORADOR M ECÁNICO T IPO ROTATORIO EN 
SECO/HÚM EDO. CON MAQUINA LONG YEAR JO 0 EQUIVALENTE DE BROCA TIPO TRIONICA S IN 
RECUPERACION DEL NÚCLEO. INCLUYE I NSTALACION DE T UBERIA DE PVC RANURADA DE •r 0 . 

INSTALACION DE RAMALES DE INTERCONEXION CON TUBERIA oe PVC PARA LOS CABEZALES DE 
INY ECCIÓN DE AIRE O APLICAC10N DE VACIO. EN POZOS PREVIAME NTE FABRICADOS 

PERFORACION VERTICAL DE POZOS DE 6. DE OIAM. PARA LA EXTRACCION DE MUESTRAS DE 
SUELO 
MUESTREO INICIAL PARA LA OETERMINACIO N DE TPH "& 
EN SUELO. 

TRATAMIENTO CE MATERIAL CON TAMINADO CON HIDROCARBUROS, M EDIANTE LA T~CNICA DE 
EXTRACCION OE VAPORES Y BIOVENTEO 

MUESTREO INTERMEDIO PARA LA DETERMINAC ION DE TPH's 
EN S UELO. 
MUESTREO FI NAL PARA LA DETERMINACIO N DE TPH 's 
EN S UELO. 
ANALISIS PARA HIDROCARBUROS F RACCION MEOlA 

ANALIS IS PARA HIDROCARBUROS HAPS. 
ANALISIS FISICOQUIMICOS 'Y MICROSJOLOGICOS 
DESMANTELAMIENTO DE CERCADO PERIMETRAL A BASE DE ALAMBRE DE PUAS DE 4 HILOS 
ENGRAPADOS EN POSTERIA DE MADERA POLINES DE 3· X 4• 2.0 M DE LONG rTUD A C ADA 3.0 
METROS DE S EPARACION 

DESMANTELAMIENTO Y OISPOStCtON FINAL DE LOS POZOS DE IN'YECCIÓN..SUCOÓ N , UTILIZADOS 
EN EL TRATAMIENTO DEL S UELO CONTAMINADO 

INFORM E FINAL, INTEGRADO EN 4 CARPETAS Y 4 DISCOS COMPACTOS 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, 3° fracción XI, 4°, 5° 

fracción XVIII, 7º fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4º fracción XVIII y 2 8 fracción VII 

del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos; 13 5 y 14 4 del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; la Norma Oficial Mexicana NOM-

138-SEMARNA T /SSA l -2012 "Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos 

y lineamientos para el muestreo en la caract erización y especificaciones para la 

remediación", así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección 

General de Gestión de Transporte y Almacenamiento en el ejercicio de sus 

atribuciones: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Se APRUEBA llevar a cabo la Propuestá··.'cié Remediación Modalidad A. 
Emergencia Ambiental CSEMARNA T-0 7-0 3 5-A) presentada_ por el REGULADO, que 

consiste en "Extracción de vapores/Bioventeo" en el siti9 d~nominado Área Aledaña al 
km 187+400 del DDV del poliducto de 10" 0 Topolobampo-Culiacán, en el 
municipio de Mocorito, Sinaloa, ubicado en las Coordenadas UTM NAD27 X: 230, 

013.7434 Y: 2, 766, 906.9641, debido al derrame de aproximadamente 2500 litros de 

producto Px Magna ocurrida el 21 de agosto de 2013, impactando un área de 

aproximadamente 579.799 m2 de suelo y un volumen de suelo contaminado de 

aproximadamente 1,673.33 m3 . Por lo · anterior, se autoriza al REGULADO, su 

realización, en estricto apego a las condicionantes~~stablecidas en los numerales 

SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta resolución .. 

SEGUNDO.- El REGULADO a través del· Responsable Técnico que designe a partir del 

proceso concursal, mismo que deberá ser un prestador de servicios con autorización 

vigente de acuerdo con lo descrito en el considerando X y el artículo 13 7 fracción 11 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, debe 

realizar las acciones de remediación descritas en la propuesta de remediación 
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presentada, conforme a los CONSIDERANDOS IX, X, XI, XII, XV y XVI de la presente 

Resolución y deberá cumplir con las siguientes condicionantes: 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 6 

(seis) meses. En el caso de que el t iempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el 

volumen autorizado (1, 673 .33 m3 ) se llegaran a modificar durante las acciones de 

remediación, deberá entregar a esta Dirección General de Gestión de Transporte y 

Almacenamiento la justificación técnica de las razones de las modificaciones. 

2. Presentar la póliza de seguro otorgada por el prestador de servicios autorizado, que deberá 

estar vigente durante tódo el tiempo qué se lleven a cabo los trabajos de remediación en el 

sitio de referencia. Se le' reitera que no puede realizar las acciones de remediación sin 
contar con la-póliza de seguro vigent'e .. el.iistado de insu~os ,de la técnica o proceso de 

remediaci9n que empleará el pJéstadór d~' servi~ios ;auforizado, hoja 'de seguridad de los 
insumos t·q~~'espondientes, co~·s'tancja,. .CJe Íabora'torio, fabricante o formulador sobre la no 

patogeriicidad de los. micro~rg.ánismos (si ?e llégarcÍn a'.''u!iffzarán) y copia legible de la 

autorización vigente emitida.por lá Secretaria;de·Med)o . .A.nJb)é~te y'Recursgs Naturales. 
• ' • • • • > • 'i ' ' 

: ,,! 
·~, 

3. Informar la fé0éh~ de inicio o la fecha en ' que., inició las ~ctiv_idades de remediación a la 

Unidad.de Supervi$iÓn, Inspección y Vigila.~~ia Industrial, de la AGENCIA, después de 

la r ecepción de esta Resolución y entregar co'pia á de.I ·a.cuse de .recibo de la notificación a 

Dirección (jenerai.' de (jest!{>n ·~de Transpor,te y Jl.lmacenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial. \\ · 

4. El. REGULADO debe presentar ante la Unidaq de G.esti6,n. ;.~qperv¡sión, Inspección y 
Vigilancia Industrial. dé lª ''ACENCIA, los siguientes doéurnentos: .~? :Copia de este oficio, 

b) Programa calendarizado "'ae actividades, c) Propuesta de Réinediación, d) Plan de 

Muestreo Final Co~'probatÓri o, e) El escrito, por 'part e del REGULADO, dondé designa al 

Respon~ftble Técnico d~ 1~ . .remediatió~ / o Copia :ae la autorizaciÓn 'del responsable 

técnico de laremediación .. Lo anterior,' debe ser exhibi~o con la finalidad de que la citada 

Unidad Admihistrativa vigile y ~Gpervise los t rabajos á r~~lizar en el sitio:· 
s~ . ..~· ~.~ : 

5. El plan de monitoréo del sitio con el que vigilará el avance de su remediación, deberá 

AMPLIARSE (en cuanto a la superficie c¡qe cubre~ y DENSIFICARSE (en el número de puntos ¡ 
de muestreo) con relación a lo señaladb en el humeral 5. MUESTREO DE SUELO, NÚMERO . . 
DE PUNTOS Y PROFUNDIDADES DE MUESTREO, llevando a cabo la siguiente metodología: 
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• Partiendo del polígono originalmente estimado y presentado en la Figura 3.

Ubicación de los puntos de muestreo dentro del área de la pluma contaminante. 
en todas direcciones tomando como referencia cada lado del polígono. habrá de 

seleccionar un punto de muestreo a una distancia discrecional partiendo del 

perímetro del polígono original; 

• Tomará una muestra a cada una de las profundidades propuestas en dicho plan. es 

decir a 2.40 m. 3.60 m. 4.80 m y 6.00 .m hasta delimitar la extensión del nuevo 

polígono de monitoreo con base a los resultados analíticos de laboratorio 

• Si la distancia a la que realizó el punto de muestreo no resultare suficiente para 

delimitar el polígono (resultados de las muestras superiores a los LMP). hará un 

segundo punto de muestreo en la misma dirección a mayor distancia partiendo del 

mismo punto de referencia (del perímetro original) hasta conseguir que todas las 

muestras resulten dentro de dichos LMP. 

• Todas las muestras colectadas deberán incluirse como parte de los análisis que se 

harán antes, durante y al final de la remediación d.el sitio. pero que no formaran 

parte del total de (las 3 2) muestras plante~9as pára est~ plan de monitoreo. sino 

•que serán adicionales para conservar la deñsi,d;id y :precisión por superficie que 
procura dicho plan, con lo que aumentará el.núm~ro de' pl.mtos de muestreo. 

• Debe conservar el criterio de una muestra duplicada por cada diez muestras . 

• 
1 .-. 
~,-

/. ..• • / PM. •. N 
/ . 

/ . . 
/ • 

7tl • 
\ . 
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• ROF. 4.80Mb. 
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Figura esquemática de la ampliación del plan de monit oreo 

6. Demostrar que el suelo del sitio contaminado, cumple con los LMP para HFL y BTEX, de 

acuerdo con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 en las tablas 2 y 3, 

Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo 
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en la caracterización y especificaciones para la remediación, para uso de suelo 

agrícola/forestal. 

7. Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados durante 

la ejecución de los trabajos de remediación y los generados de la limpieza de los equipos y 
herramientas empleadas durante las !acciones de remediación, conforme a lo establecido 

en los artículos 40º, 41º,42º, 43 º, 44º y 45 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, CLGPGIR), y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho 

manejo. 

8. Todas las actividades en el sitio denominado Área Aledaña al km 187+400 del DDV del 

poliducto de 10'.'. .0 Topolobampo-Culiacán, en el mllnicipio de Mocorito, Sinaloa, 
realizadas durante la remediación, deben ser registradas en Úq9 b,iJácora específica para el 

control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los artículos 71 o fracción 11 1 y 

7 5º fraccíóh·, IV··del Reglamento de·:la lGPGIR y -debe ser conservada por los 2 años 

siguientes 'a la aproba·~iÓn de la C~qcl~sión del Pr~grama de ~eriied iación .. . ,, 
' • - • ., ',; "i , . ,. . • ,, '" . 

":, :;: .. 

9. Con,cluido.s los trabajos .de re.mediación .d ~berá " ~ot·i.fi¿ar ·a ·lá ,.Dirección General de 
Gestión de Transport~··v Al~acenamiento. de 1a,.\fr1idad d~ cie'stión Industrial de la 

AGENCIA. para qUe ésta dentro del marco de sus atrib~ciones. 'considere la imposición de 

las medidas y/ o s~.nciones .. co.rr,_esP,,ondienf e,s\>'. :·. ··· ... " . 

10 . Que el REGULADO a t ravés del Resp'onsable Técn ico:~designado, deberá dar cumplimiento 

e~tricto a las Condicionantes técni~as esté;iblecidas e~. su ,Aut,9rización para el t ratamiento 

por Extracción de vapores/Biovente·6' CEV /BV) · 1.~-Situ/ otórgada por la AGENClf.: 
"· t', 

TERCERO:·- El tratamiento a 'traves Q~··"Extracción de vapores/Bibventeo CEV /BV) ln

Situ" de 1,'673.33 m3 de sye!9,contamina:do con Px Magna. aeberá cumplir lá siguiente 
condicionant e; ' ... ···· · d' ·· · 

l. Se realizará \m Muest~eo Firíal 'Comprobat'orio (en ·ad.elante MFC) en· ~ i sitio remediado 

para verificar·· que .. se han alcanzado las concent raciones, l9s nfveles, los límites o los 

parámetros señalados . en .. ·1as ' normas oficiale~ .. mexicanas aplicables. Tanto la toma de 

muestras f inales comprobatorias comer su aoálisis deberán ser realizados por laboratorios 

acreditados por la EMA y aprobados t odos:;pbr la PROFEPA Ces decir tanto muestreador 

como los analistas que realicen la extracción y cuantificación de los HTP de Fracción Ligera 

y BTEX deberán cumplir estos requisitos). La acreditación y aprobación del laboratorio 

(analistas de extracción, analistas de cuantificación y equipo) y signatario responsable d.e 
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la t oma de muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las 

mismas. 

CUARTO.- El REGULADO debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez 

concluido el tratamiento, de conformidad con lo siguiente: 

l. Antes de realizar el MFC. deberá presentar el Plan de MFC a Dirección General de 
Gestión de Transporte y Almacenamiento. de la Unidad de Gestión Industrial de la 

AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de ant icipación a la fecha que se t iene 

prevista para la realización del muest reo, debe presentar los planos geo-ref erenciados en 

sistema WGS84 o ITRF2008 en época 2010 donde se indiquen los puntos del MFC. 

Remitirá copia del acuse a esta Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia lndu~trial. 

2. El MFC deberá ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la 

PROFEPA y el signat ario responsable de la toma de muestra deberá cumplir los mismos 

requisito's. La acreditación y aprobación del laboratdrio .(analist as de extracción y 

cuantificación) y signat ario responsable de ' la toma ·él e ·muestras deben estar vigentes 

durant e la t om a de muestras y el análisis de las mismas. 

3. El MFC deberá incluir adicionalmente a los puntos de muestreo propuestos. aquellos 

puntos adicionales que hayan resultado de la ampliación y densificación del plan de 

monit oreo original. resultado de la delimitación del polígono contaminado originalmente 

propuesto con base a resultados analíticos. de t al forma que el MFC tendrá en esencia el 
mismo número de muest reos y el mismo número de muestras que el plan de monit oreo. 

4 . Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del 

muestreo deben ser los originales o copia certificada, para su cotejo. Éstos deben incluir la 

Cadena de Custodia Cfümada por los involucrados en el MFC), cromatogramas y otra 

información ,gu~ sea relevante t al como. los planos ,de localización con los puntos del 

muestreo y la_ interpretación de los resultados. e_nt re otros. 

S. Los análisis químicos de las muestras finales comprobat orias deben ser realizados para 
demostrar que se han alcanzado las concentracionés para los hidrocarburos (gasolinas) 

señaladas por la NOM- 138-SEMARNAT/SSA l -2012, Límites máximos permisibles de 

hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación. para uso de suelo agrícola/forestal. Por lo que debe 

analizar para cada una de las muestras Hidrocarburos Fracción Ligera y BTEX. () 
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6. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 

Conclusión del Programa de Remediación, referido en el numeral QUINTO de esta 
Resolución. 

7. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los límites 
máximos permisibles, establecidos para uso de suelo agrícola/forestal en la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSAl-20 12, deberá continuar con el tratamiento del suelo y realizar otro 

·MFC posterior. Los MFC posteriores se realizarán bajo las mismas condiciones que el 
primero. 

QUINTO.- El REGULADO, una vez concluido el programa de remediación, debe 

presentar ante esta Dirección Gerí~ral ·de , Gest]ón . de Transporte y 
Almacenamiento, ~I trámite SEMAR~AJ~O:l~Q36; · ."Conclusión del Programa de 
Remediación", del sitio denor.nin~d~ ~Árka ,A,led-~fia.:.~I 'km ·.187+400 del DDV del 

poliducto de 10" 0 Topolobatfipo-CuliacÁn:;: en···el ~~u~li:.Íplo . de MOcb~ito, Sinaloa. 
de conformid_ad con lo señalado en el .artículo 1,51:º del Regl~merit.ode la LGPGl.R. para lo 
cual deberá ad~más an,;xar la s ig~ iente informadón·:·:,, . ·· · · ... 

~ \ \ ~} -::, 

l. Copia de la póliÍa de seguro.a nombre d~l-,R~~'pon.sab'íeJéc;nico designado, qwe qémuestre 

que durant'e todo el tiempo ·e'h el . que .. se '11~v~ron a cab~"lo~"tra~ajos de remedÍación en el 

sitio, de refé~é~cia, ésta se ~ncontr.aba yigente. · 
- ., ··, >< =: 

2. En caso de hab~r' notifiéado a esfa Dirección Gene~al<d~"·Gestión de Transporte y 
" ' , ! - , ... "t.. -' • ... '¡¡ .• ' . . ,~· · """ 

Almacenamiento''sobre cualquier modificación a' l¡;i. 'propúesfa de remediación .aprobada, 
del;>erá anexar las copias de Jos acuse,~. . .. . '·.~··" · . - .. ~:"- , " 

~~ 

' 

3. Los dócume'~tos probáto'rios ,,que dgr:ruestren ,,el cümpliníiento de ' lo}e~:alado en los 

numerale's SEGUNDO; TERCERO y CUARTO de esta Resolución. así co'mo los reportes 

de resultado? del MFC emitidos por el laboratorio (esponsaple . del mue¡streo y análisis de 
las muestras •de suelo. , ''<,, ..... ,,. ""·" . . .. ' . J 

4. El Responsable Técnifo designado deb~rá d~~oÚrar habér dado cumplimiento estricto a 

las condicionantes t écni.cas establ~ciq_as{i;tB ' 'su Autbrización, para aplicar el proceso de 

"Landf arming a un lado del sitio" al suelo contaminado. 

S. Además, deberá entregar lo siguiente: 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras " Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 

Página 27 de 30 

I 



SEMARNAT ASEA 
SfCRFTAltft\ lll: . 1 

M F.DICl AMlllf.NTf 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

a) Descripción local del sitio 

b) Área (m2 ) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Ligera y BTEX 

que fue objeto de la remediación. 
c) de se provoca3) final del suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Ligera y 

BTEX que fue objeto de la remediación. 

d) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la 

identificación de la muestra. la localización de cada punto de muestreo en 

coordenadas UTM WGS84 o ITRF2008 en época 2010, fecha y hora del 

muestreo. identificación de la muestra por el laboratorio, la profundidad de 

muestreo. la concentración en base seca para cada punto y muestra, los límites 

de dete~ción. así como el Signatario del muestreo y otra información que sea 
relevante (incluir una copia en electrónico .en Excel). 

e) Los planos de localización geo-referenciados en coordenadas UTM en sistema 

WGS84 o IT-RF2008 en época 2010del siti<? ~onteniendo: la localización y 

denominación de los puntos del MFC (incluyendo.la profundidad y la identificación 

de cada punto), en electrónico e impresos (tamañ9 6o'x 90 cm). 

f) Otra información de relevancia para la évaluacióp 'de los resultados del MFC. 
g) Memoria fotográfica del MFC. de los puntbs ·.dé· ampliación y densificación. así 

como de los puntos originalmente pr6pue~t9s diferenciándose el área del 

polígono contaminado y la ampliación solicitada, de los trabajos realizados y de 

las condiciones iniciales del sitio. 

h) La interpretación de resultados. 

SEXTO.- Los Niveles d~ Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los 

Límites Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola/forestal señalados en la NOM-

138-SEMARNA T /SSAl-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos 

y lineamientos para el muestreo en la caract erización y especificaciones para la 

remediación. ,, 

En caso de que el. REGULADO cambie el uso futuro de suelo al establecido en su 

Propuesta evaluada, esta Resolución quedará sin efecto, y será necesario presentar 

.nuevamente el Programa de Remediación para tratar . el suelo contaminado con 

Hidrocarburos Fracción Ligera y BTEX, mediante el proceso de "Extracción de 

Vapores/Bioventeo CEV /BV) ln-Situ" ante la AGENCIA. 
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SÉPTIMO.- Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos 

hidráulicos sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y 
corriente de agua generadas; (ii) mezclar suelos contaminados con suelos no 

contaminados con propósitos de dilución; (iii) la extracción o remoción de suelos 

contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones, así 

como (iv) la aplicac ión en el sitio de oxidantes químicos. 

OCTAVO.- La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Industrial, se reserva la 'facultad de ~erificar. en cualquier momento el cumplimiento de las 

obligaciones y responsabilidaqe's que establece la LGPGIR, su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución, ·hoexime .de la :obligación de tramitar ante otras 

Dependencias;' las autorizacior;ies'.y/ o pefniisos que correspof1dan, entre otros, aquellos 

que enunciati,va pero no limitativamente, l~'pe.'rmitarr ·la ~cup~ción o uso del suelo para 

los fines de la remediación cua'n.do'"el sitio cóntarninadci: rro''.:esté bajo ia ·propiedad o 

posesión del titutar .de la presente resolució~: C:onside_r~nd?,, 'que · ~,?.ta última.Jiene por 

objeto únicament e la .aprobación de lás act iv i.dad~s ó)rnpren(:j iqas«en la Prqpuesta de 
Remediación. -; l' 

~ '. "1.o¡ 

\ 
, . ~· ., '~ 

DÉCIMO.- . En ca5o de darse · cóntaminacion .. de \cuerpos .de agua, deberá notificar a la 

autorida.d competente. de c~nformida.d .. con ~I arÚculo J.3:a··.fracción 1 del Reglamento de 
la LGPGIR. .., ~· !: ~ ,; . •. \ 1·! • • • . . ,,: 

DÉCIMO PRIMERO.- Lª eval~ación técnica de est a Dir~cción General de Gestión de 
Transporte , y Almac~nélmient() para determinar l éf' ~pr;bac ión del Programa de 

Remediación .regist rado con···número de'' bitácora 09/J¡A0054/0l/16 que aquí se 
,,. ~ •;}, 

resuelve, se realizó~ en apego a la: información técnica anexa al escrito de ingreso. en caso 

de existir fals~dad •• deJa infqrmación. el REGULAD'o ~·~ h~rá ~creedór. á las penas en que 

incurre quien se conduzca conJ alsedad de conf9,rmjdad coQ:lo dispuesto en la fracción 11 

y 111. del artículo 420º Quater d~ I Códigoi''Penal F¿deral.sf~ferente a los delitos contra la 

gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto 

apego a la Propuesta de Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la 
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presente Resolución, la LGPGIR y su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la 

materia. Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán 

sujetas a las sanciones administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que 

se refiere el artículo 116 º de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la misma. 

DÉCIMO CUARTO.- Not ifíquese la presenJe Res9lución al interesado personalmente de 

conformidad con el art(culo 3s 0' de la Ley Federal d.e Procedimiento Administrativo. 

-+ 

• , ·~ ';.,, . · .·;'. . \ h .. ,,., ¡ ~ 

LIC.I T GARCIA SALAZAR · """' . . " "':,, -. .~ . ~ · 
"Con fu ~mento en lo dispuesto en el artículo 4 8 del Reglamento lnter.iof d~ la Agencia N~~ional de Seguridad lndustriaf.y de Pr,otección 
al M io Ambiente del Sector Hjdrocarburos. · en suplencia por ··.ausencia· ·del Dire.ctor General de Gestión de ,Transporte y 
Almacenamiento, previa designación m~diante Oficio·· AS~A/UGl/0068/2016, de fecha 09 de mayo de 2016. firma la Lic. lvett García 
Salazar. Directora de Gesti.ón e lmpaqo Ambiental de Transporte y Almace~apiiento'" 

Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este' as~nto so~ C~mitidas vía electrónica 
Cc.p ; .. • ••· , .. ·. ·. . .. . •. .. :. :. ::" .. 

lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes• .• Director Ejecutivo de la ASEA. Correo electrónico': cailos:regules@asea.gob.mx 

lng. José L.uis González González:·. Encargado d,e la Unidad de Supervisión. l nsp~c~i{Jn :.y, .Vigilancia Industrial. Corr~b electrónico: 

jose.gonzalez@asea.gob.mx __ ., 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. Jefe de la Unidad de·Asimtos )urídico~. Correo elec~rónico : :alfredo.orellana@asea.gob.mx 
Bici. Ulises Cardona Tbrres. Jefe de la Uni(lad de Ge~tión 1n"a·ustrial. Correo electrónico: uli;;es.cardona@asea.gob.!nx 

BITÁCORA: 09/JlA0054/0l/16 •· ·· ., .,,. ' 
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